
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CORTES GENERALES

17229 RESOLUCION de 14 de junio de 1983, de la Pre
sidencia del Senado, por la que se hace público 
el resultado de la elección por dicha Cámara de 
un miembro del Consejo de Administración del 
Ente Público Radiotelevisión Española.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.1 de la 
Ley 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de la Radio y la 
Televisión, el Pleno del Senado, en su sesión del día 14 de 
junio de 1983, ha elegido a doña Esther López González como 
miembro del Consejo de Administración del Ente Público 
Radiotelevisión Española.

Lo que se ordena publicar a los efectos oportunos.
Palacio del Senado, 14 de junio de 1973.—El Presidente, 

José Federico de Carvajal Pérez.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

17230 RESOLUCION de 3 de junio de 1983, de la Direc
ción General de la Función Pública, sobre integra
ción en la Escala, a extinguir, de Técnicos de Admi
nistración de la AISS de don Luis Cabrera Bolaños.

En ejecución de lo dispuesto en la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
de fecha 19 de julio de 1982, en la que se declara el derecho 
del recurrente don Luis Cabrera Bolaños, a su integración en el 
Cuerpo Técnico de Administración Sindical,

Esta Dirección General, en uso de las competencias dele
gadas en el artículo 6.°, 2, del Real Decreto 1522/1980, de 18 
de julio, ha tenido a bien disponer:

La integración, con efectos de 20 de diciembre de 1978, del 
indicado funcionario en el mencionado Cuerpo, hoy escala a 
extinguir de Técnicos de Administración de la AISS, cuyos datos 
personales se señalan a continuación junto con el número de 
Registro de Personal que le ha sido asignado.

Apellidos y nombre: Cabrera Bolaños, Luis. Fecha de naci
miento: 29 de abril de 1936. Documento nacional de identidad: 
42.499.240. Número de Registro de Personal: T06PG09A2880.

Madrid, 3 de junio de 1983.—El Director general, Julián Al- 
varez Alvarez.

MINISTERIO DE DEFENSA

17231 REAL DECRETO 1662/1983, de 20 de junio, por el 
que se dispone el pase a la situación de Reserva 
activa del General de Brigada de Artillería don 
Felipe Juste Fernández.

Por aplicación del apartado 4 del artículo 2.° del Real 
Decreto 1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las primeras 
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 
de julio, de creación de la situación de Reserva activa y fijación 
de edades de retiro para el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 
don Felipe Juste Fernández pase a la situación de Reserva 
activa por haber cumplido la edad reglamentaria el día 18 de 
junio de 1983, cesando en su actual situación de disponible 
forzoso.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

17232 REAL DECRETO 1663/1983, de 1 de junio, por el 
que cesa a petición propia, don Ricardo Goytre 
Bouza como Vocal de la Comisión Liquidadora 
de Créditos Oficiales a la Exportación.

Habiendo solicitado su cese como Vocal de la Comisión 
Liquidadora de Créditos Oficiales a la Exportación, a pro
puesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de 
junio 1983,

Vengo a disponer el cese como Vocal de la Comisión Liqui
dadora de Créditos Oficiales a la Exportación de don Ricardo 
Goytre Bouza, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

17233 REAL DECRETO 1664/1983, de 1 de junio, por el 
que cesa, a petición propia, don Manuel Godino 
Muñoz como Vocal de la Comisión Liquidadora 
de Créditos Oficiales a la Exportación.

Habiendo solicitado su cese como Vocal de la Comisión Li
quidadora de Créditos Oficiales a la Exportación, a propuesta 
del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de junio 
de 1983,

Vengo en disponer el cese como Vocal de la Comisión Li
quidadora de Créditos Oficiales a la Exportación de don Ma
nuel Godino Muñoz, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda, 

MIGUEL BOYER SALVADOR 

17234 REAL DECRETO 1665/1983, de 1 de junio, por el 
que se nombra a don Rafael Pastor García Vocal 
de la Comisión Liquidadora de Créditos Oficiales 
a la Exportación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.º del De
creto 100/1972, de 20 de enero, a propuesta del Ministro de Eco
nomía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 1 de junio de 1983,

Vengo en disponer el nombramiento de don Rafael Pastor 
García, Jefe de la Asesoría Jurídica del Instituto de Crédito 
Oficial, como Vocal de la Comisión Liquidadora de Créditos 
Oficiales a la Exportación.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR 

17235 ORDEN de 16 de junio de 1983 por la que se nom
bran funcionarios del Cuerpo de Estadísticos Facul
tativos a los opositores aprobados en las pruebas 
selectivas convocadas por Orden ministerial de 
Economía y Comercio de 15 de marzo de 1982.

Terminadas las oposiciones convocadas por Orden del Mi
nisterio de Economía y Comercio de fecha 15 de marzo de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» número 71, del 24) para proveer 
plazas de Estadísticos facultativos del Instituto Nacional de 
Estadística, cuya relación de aprobados se hizo pública por 
Resolución de 3 de marzo de 1983 del Tribunal calificador en 
el -Boletín Oficial del Estado» del dia 21 de abril de 1983, y



con arreglo a lo preceptuado en loe artículos 17, 2.° y 36, a) y 
b), de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, y 55 y concor
dantes del Reglamento de Estadística de 2 de febrero de 1948, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar funcionarios del 
Cuerpo Especial de Estadísticos Facultativos a las personas que 
se relacionan a continuación, según el orden obtenido en las 
correspondientes pruebas de selección:

Para la adquisición de la condición de funcionario de ca
rrera por los referidos candidatos será necesario que prome
tan cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad 
al Rey y de guardar y hacer guardar la Constitución como 
norma fundamental del Estado y tomen posesión de sus desti
nos dentro del plazo legal, de acuerdo con lo que se dispone 
en el artículo 36, c) y d), de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado, debiendo certificarse el cumplimiento de ambos 
requisitos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de junio de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.
limo; Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística.

MINISTERIO DEL INTERIOR

17236 ORDEN de 11 de mayo de 1983 por la que se 
rectifica la de 15 de marzo que asciende al em
pleo de Capitán del Cuerpo de la Policía Nacional, 
al Teniente de dicho Cuerpo don Luis Obarrio Díaz.

Excmo. Sr.: Se rectifica la Orden de 15 de marzo de 1983, 
por la que se asciende al empleo de Capitán del Cuerpo de la 
Policía Nacional, a los tenientes de dicho Cuerpo que en la mis
ma se relacionan, entre los que figura ascendido al citado em
pleo de Capitán, el Teniente don Luis Obarrio Díaz, escalafona- 
do entre don Pedro Cabezas García y don Antonio Rivera Pa
vón, en el sentido de que, queda escalafonado entre don Pe
dro Molero Márquez y don Pedro Cabezas García, y no como 
figura en la mencionada Orden, persistiendo todos los demás 
extremos de la misma.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1983.—P. D., el Director, Rafael Vera 

Fernández-Huidobro.

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

17237 RESOLUCION de 23 de mayo de 1983, de la Direc
ción de la Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado, procedente 
de la de segunda actividad en que se encuentra, 
del Policía del Cuerpo de la Policía Nacional don 
Jonás Mínguez Gonzalo.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1857, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, con carácter volunta
rio, por tener cumplida la edad reglamentaria, y en armonía con 
lo preceptuado en la disposición final del Real Decreto 230/1982, 
de 1 de febrero, y lo establecido en la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 20/1981, y Orden ministerial 101/1982, de 
6 de junio; del Policía del Cuerpo de la Policía Nacional don 
Jonás Mínguez Gonzalo, y que por el Consejo Supremo de Jus

ticia Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo 
que corrresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V E. muchos' años.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—El Director de la Seguridad del 

Estado, Rafael Vera Fernández-Huidobro.
Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

17238 ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se 
acepta la renuncia de don Alberto Pérez Calvo, 
a la Adjuntía de «Derecho político» (Facultad de 
Derecho), de la Universidad del País Vasco-San 
Sebastián, que se declara desierta.

limo. Sr..- Visto el escrito de don Alberto Pérez Calvo, Pro
fesor adjunto de Universidad, A44EC3663, en el que solicita se 
acepte su renuncia a la Adjuntía de «Derecho Dolítico» (Facul
tad de Derecho), de la Universidad del País Vasco-San Sebas
tián, que le ha sido adjudicada en virtud de concurso de tras
lado resuelto por Ordc-n ministerial de 11 de marzo de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de abril).

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la renuncia pre
sentada por don Alberto Pérez Calvo a la Adjur.tía anterior
mente referenciada. manteniéndose, en consecuencia su situa
ción anterior y quedando desierta la plaza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 ce mayo de 1983 —P. D. (Orden de 27 de marzo 
Madrid, 23 de mayo de 1983.—El Director, Rafael Vera Fer

nández-Huidobro.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

17239 ORDEN de 31 de mayo de 1983 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de traslado, Catedrá
tico de «Etica y Sociología» de la Facultad de Fi
losofía y Ciencias de la Educación de la Univer
sidad de Barcelona a don Arturo Juncosa Car
bonell.

limo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 
y 17 de julio de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Co
misión especial designada por Orden de 30 de septiembre de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de octubre), ha re
suelto nombrar para el desempeño de la cátedra de «Etica y 
Sociología» de la Facultad de Filosofía y Ci ncias de la Edu
cación de la Universidad de Barcelona a don Arturo Juncosa 
Carbonell (A01EC2157), Catedrático de «Etica» de igual Fa
cultad de la Universidad de Sevilla.

El cambio de destino a que se refiere este nombramiento 
deberá realizarse en la forma dispuesta por Orden de 4 de 
abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Madrid, 31 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo ae Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

17240 ORDEN de 7 de junio de 1983 por la que se dispone 
el cese, por pase a otro destino, de don Fernando 
López Carrasco, como Director provincial del Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación en 
Albacete.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere la 
legislación vigente, he tenido a bien disponer el cese, por pase 
a otro destino, de don Fernando López Carrasco, funcionario 
del Cuerpo de Ingenieros Superiores del Servicio de Extensión 
Agraria, como Director provincial del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación en Albacete.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 7 de junio de 1983.

ROMERO HERRERA
limo. Sr. Subsecretario.


